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DISPOSICiÓN N° Q9712

BUENOS AIRES, 30 DE AGOSTO DE 2016.-
BUENOS AIRES,

i
II VISTO el Expediente NO 1-47-0002-232-15-0 del Registro de 1 esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el VISTO la firma MERCKLE GmbH

rjPresentada por QUINTILES ARGENTINA S.A., desiste del procedimiknto

iniciado oportunamente a los fines de solicitar autorización para realizar un
I I,

ensayo clínico en los términos de la Disposición A.N.M.A.T. N° 6677/10
I 1

I

denominado: "Seguridad y eficacia de LONQUEX@ (Iipegfigrastim)! en

comparación con pegfilgrastim (Neulasta@, Amgen, INC) y Placebol en

I " :
pacientes con cancer de pulmon no micrótico que reciben quimioterapia de

j
primera línea",

Que dichas actuaciones fueron desistidas fehacientemente p011a

filima solicitante en los términos del artículo 66 del Decreto NO 1759/,72,

telto ordenado por Decreto N° 1883/1991, Reglamentario de la Ley NO
I

19.549,

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados en¡ el

estado en que se hallaren, conforme a lo establecido en el artículo 67 del

.1
citado reglamento.

I
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1 ~inisten'o deSalud'Secretaria de (]'o(íticas,
.'fJ?!gufación e Institutos

\

)f.w.~.)l.T.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la

intervención de su competencia.

I
Nros. 1490/92 y 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

1
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos

1

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL OE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

10: Declárase la conclusión por desistimiento del procedimiento

I
por los argumentos

I

ARTÍCULO

1
incoado por Expediente NO 1-47-0002-232-15-0,

1
expuestos en el Considerando de la presente.

1 .
ARTICULO 2°: Dispónese el archivo de los referidos actuados. I

\ . I
ARTICULO 3°: Regístrese; notifíquese al interesado la presente disposición.

I
Cumplido, archívese.

I
I
I

EXPEDIENTE NO 1-47-0002-232-15-0
I

DISPOSICION N°

1

I
7.

onmot
CHIALE Carlos Alberto
CUIL 20120911113

Página 2 de 2

.~ El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley W 25.506, el Decreto W 262612002 y el Decreto N° 28312003.-


	00000001
	00000002

